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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden CYT/1864/2022, de 19 de diciembre, de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a proyectos de Eficiencia Energética y Economía 
Circular de empresas turísticas, financiados por los Fondos Europeos Next Generation-EU,  
en el marco del componente 14, inversión 4, submedida 2 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se convocan para el año 2023.

BDNS (Identif.): 665258.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/665258)

Asimismo la convocatoria puede consultarse en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)  
utilizando el identificador BDNS.

Primero. Beneficiarios:

Podrán obtener la condición de personas y entidades beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en esta orden las personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de 
la subvención en establecimientos que se encuentren inscritos, en el Registro de Turismo 
de Castilla y León al menos doce meses antes a la fecha de la publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León del extracto de la convocatoria correspondiente y se hallen en 
una de estas situaciones:

Estén inscritos en el Registro de Turismo de Castilla y León como titulares de 
establecimientos de alojamiento turístico.

Sean titulares de la propiedad de los inmuebles en los que se ubiquen establecimientos 
de alojamiento turístico inscritos en el Registro de Turismo de Castilla y León.

Segundo. Objeto:

1. Las actuaciones, para ser subvencionables, deben realizarse sobre edificios 
completos cuyo año de construcción sea anterior a 2007. A estos efectos, se consideran 

CV: BOCYL-D-29122022-39

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/665258
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es


Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 249 Pág. 86096Jueves, 29 de diciembre de 2022

edificios completos aquellos en los que el establecimiento turístico ocupe la totalidad del 
edificio y no una parte del mismo.

2. Las actuaciones para las que se solicita ayuda tendrán que conseguir y justificar 
una reducción del consumo de energía primaria no renovable del 30% con respecto a la 
situación de partida, lo que se justificará mediante el certificado de eficiencia energética 
del edificio existente en su estado actual y el certificado de eficiencia energética del 
edificio alcanzado tras la reforma.

3. Las actuaciones para las que podrán solicitarse las subvenciones contempladas 
en esta orden serán las siguientes:

a)  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

b)  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y 
agua caliente sanitaria; incluida la instalación de redes de calor y frío alimentadas 
por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos turísticos de 
varios edificios.

 Esta actuación puede comprender alguno de los siguientes subtipos:

b.1)  Sustitución de energía convencional por energía solar térmica.

b.2)  Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.

b.3)  Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones 
térmicas.

b.4)  Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos 
en los subtipos b.1 a b.3.

b.5)  Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas.

c)  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden CYT/ 1864 /2022, de 19 de diciembre de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a proyectos de eficiencia energética y economía circular 
de empresas turísticas, financiados por los Fondos Europeos Next Generation-EU, 
en el marco del componente 14, inversión 4, submedida 2 del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia.

Cuarto. Cuantía:

La cuantía total del crédito consignado es de 16 000 000,00 €.

La cuantía individualizada de cada subvención se obtendrá atendiendo al tipo de 
actuación subvencionada y en su caso al subtipo.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará a partir del quinto día hábil 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, finalizando el 10 de marzo de 2023, ambos inclusive.

Valladolid, 19 de diciembre de 2022.

El Consejero de Cultura,  
Turismo y Deporte, 

Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez
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